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lquitos,04 de abril del 2025

EL DECANO DE LA FACULÍAD DE DERECHO Y CIENCIAS POIíTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

LA AMAZONIA PERUANA,

VISTO:

Las solicitudes presentadas por los estudiantes: VALERIA SELENE SILVA RIOS y FERNY

ANDRES MEDINA ROBLEDO, de la Facultad de Derecho y C¡encias Políticas de la UNAP, donde solicita
Reserva de matrícula, correspondiente al Segundo Semestre Académico 20251y;

CONSIDERANDO

Que, estando contemplado en el Reglamento Académico de Pre grado de la UNAP en su artÍculo 32 Y
33'dEI CAPÍTULO 8: RESERVA DE MATRICUTA;

En uso de las atribuciones que le confiere Ia Ley Universitaria N" 30220;

SE RESU ELVE:

ART¡CULO PRIMERO. . AUTORIZAR , la licencia académica a favor de los estudiantes:VALERIA SETENE

SILVA RIOS por motivo de movilidad estudiantily FERNY ANDRES MEDINA ROBLEDO, por
motivos laborales, correspondiente al primer Semestre Académico 2021, de la Facultad de Derecho
y C¡encias Políticas de la UNAP, en base a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO, - COMUNICAR, a la Of¡c¡na de Registro de Asuntos Académicos de la UNAp, que
será la encargada de dar cumplimiento a la presente resolución.

RegÍstrese, comuníquese y archívese
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